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1- Resumen 

 

El siguiente proyecto de intervención se enmarca en el Trabajo Final de Grado de la 

Licenciatura en Psicología de la Universidad de la República. Se llevará a cabo en la 

Fundación Instituto Psicopedagógico del Uruguay (IPPU); una organización referente en 

abordajes a niños con trastorno del espectro autista (TEA), en la cual se desarrollan 

actividades de enseñanza, investigación y extensión a través de un convenio de trabajo con 

la Facultad de Psicología.  

Este trabajo tiene como objetivo principal el desarrollo e implementación de una 

intervención que propone realizar talleres de artes plásticas como recurso terapéutico, 

dirigidos a niños de entre 5 y 6 años de edad con diagnóstico de TEA, utilizando la pintura 

como elemento principal para favorecer la comunicación e integración sensorial. 

Los talleres se efectuarán desde un dispositivo grupal que permita la interacción con 

sus pares y el entorno, poniendo énfasis en el proceso de creatividad y de producción del 

niño.  

El Psicólogo como coordinador, deberá desplegar la escucha y una mirada clínica 

para posibilitar el desarrollo del taller, y así contribuir a fomentar la interacción grupal y la 

comunicación teniendo en cuenta la singularidad de cada niño. Desde este enfoque se 

pretende abordar el proceso creativo, y a su vez, promover efectos tanto terapéuticos como 

educativos en el desarrollo integral de los niños. 

Para la producción de este proyecto se realizó una búsqueda bibliográfica en diversas 

plataformas, entre ellas Colibrí, Google Académico, Redalyc y Scielo. 

Es importante aclarar que para la elaboración de este trabajo, se utilizará de manera 

indistinta el concepto de autismo, trastorno del espectro autista o TEA para referirse a dicho 

trastorno. De la misma manera, se utilizará el término “niños” para referir a niña o niño, y 

“padres” para aludir a madres o padres. 

 

Palabras clave: TEA, artes plásticas, comunicación, integración sensorial 

 

 

2- Contexto 

 

Desde el año 1980, la Fundación Instituto Psicopedagógico del Uruguay (IPPU), 

realiza actividades de prevención, asistencia y rehabilitación a niños y jóvenes con trastorno 

del neurodesarrollo, y es una institución considerada referente en TEA. Dentro de las 

actividades que apuntan a la prevención, asistencia y orientación de poblaciones de niños y 
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jóvenes con trastornos del desarrollo y en situación de vulnerabilidad social, figura el 

programa de atención diurna. Este tiene como finalidad la atención y asistencia integral a 

niños y jóvenes con autismo. Se trabaja desde un dispositivo de pequeños grupos, coordinado 

por profesionales de la salud y la educación.  

Desde el año 2001 mantiene junto a la Facultad de Psicología, espacios de pasantías 

y prácticas disponibles para los estudiantes. 

El siguiente proyecto de intervención propone la instrumentación de talleres 

terapéuticos de artes plásticas para niños que asisten a la Fundación. La intervención se 

llevará a cabo en articulación con el dispositivo que existe en dicha institución, teniendo en 

cuenta que la población que participará en el taller se seleccionará en conjunto con el equipo 

técnico de IPPU, enfocándose en aquellos que presentan mayores dificultades en la 

comunicación e integración sensorial.  

Se estima que la fecha de inicio de los talleres sea abril de 2025.  

 

 

3- Fundamentación 

3.1) Definición de la problemática  

El TEA es una alteración del neurodesarrollo que presenta una sintomatología diversa, 

caracterizada por déficits en la comunicación, el lenguaje y comportamientos restringidos y 

estereotipados, según el Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales (DSM 

5, 2013). En la actualidad este trastorno es considerado un espectro, lo cual significa que 

cada individuo es único y que sus síntomas pueden variar de leves a severos; por este motivo 

es esencial ofrecer tratamientos que logren abordar la heterogeneidad de los casos, 

otorgándoles a algunos una mínima asistencia, mientras que para otros será necesario 

desplegar abordajes de mayor amplitud que permitan una mejora en las áreas comprometidas 

(Muratori y Calderoni, 2019). 

Actualmente se registra un aumento en la prevalencia del TEA. Según la Organización 

Mundial de la Salud (OMS, 2023) se estima que 1 de cada 100 niños se encuentra dentro del 

espectro. Considerando el incremento de los casos y los desafíos que presenta este trastorno, 

se plantea una intervención que permita favorecer las habilidades comunicativas y la 

integración sensorial, ya que son fundamentales para que el individuo logre expresarse y 

vincularse con el medio de manera adecuada. 

 El recurso que se utilizará son las artes plásticas, seleccionando la pintura como 

elemento. Esta herramienta incentiva a que la persona pueda desarrollar su proceso creativo, 

estimulando la imaginación y produciendo mejoras en la comunicación tanto verbal como no 
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verbal; además, favorece la exploración de materiales mediante diversos estímulos 

sensoriales (Gómez Juárez, 2016). El abordaje será desde un enfoque terapéutico, 

organizado mediante un dispositivo grupal, que pueda contribuir a la comunicación e 

interacción de quienes participan, con la pintura como recurso mediador. 

En consideración con lo dicho anteriormente, es significativo pensar que, desde la 

perspectiva de la psicología, es posible proponer intervenciones accesibles que permitan 

favorecer de manera temprana la calidad de vida de esta población. 

 

 

4- Pertinencia y relevancia del proyecto de intervención 

 

Tomando en cuenta los datos epidemiológicos y clínicos donde se revela un notable 

aumento de diagnósticos del trastorno del espectro autista (OMS, 2023), es esencial 

considerar diversas estrategias de intervención que logren adaptarse a las necesidades de 

cada individuo. Dado que el TEA se presenta de manera heterogénea en su sintomatología, 

se requiere de abordajes diversos y flexibles. Por tales motivos se origina un especial interés 

por proponer posibles estrategias alternativas.  

La pintura se destaca como una herramienta versátil, capaz de adaptarse al sujeto, y 

dónde no implica necesariamente la utilización de la comunicación verbal para su desarrollo 

(Fernández Añino, 2003). Este instrumento favorece el despliegue de la capacidad creativa 

del individuo, fomentando su expresión (Marxen, 2011), beneficiando las habilidades 

simbólicas, las habilidades comunicativas y fortaleciendo la integración sensorial e interacción 

social (Fernández Añino, 2003). Por consiguiente, es a través de la técnica de la pintura que 

se hace posible abordar el desarrollo de capacidades emocionales, cognitivas y sociales por 

medio de la creación artística (Fernández Cao y Martínez Diez, 2006). 

Las técnicas plásticas posibilitan que el abordaje sea realizado desde un dispositivo 

grupal, por lo que se determina que los talleres estén integrados por cuatro niños de 5 y 6 

años de edad, los cuales tienen un nivel de severidad leve (TEA nivel 1), lo que posibilita una 

atención personalizada, la realización de las observaciones y adaptaciones de cada sesión. 

El rango etario que se selecciona alude a que en este periodo se reconoce como “la edad de 

oro” para que los niños comiencen a desarrollar sus habilidades creativas (Gardner, 1984 

citado por Fernández Añino 2003, p. 140). 

 Para concluir la intervención, se organizará una exposición para las familias 

presentando las creaciones de los niños. El propósito de esta actividad será generar un 

espacio de intercambio entre las familias y los participantes a través de las producciones y el 
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proceso realizado, permitiendo observar lo que los niños han logrado durante el transcurso 

del taller. 

Desde una concepción académica, este trabajo brinda la oportunidad para pensar de 

qué manera la psicología puede contribuir analizando e incorporando estrategias de 

intervención para mejorar los abordajes de esta problemática. 

Por último, es necesario continuar avanzando sobre los diversos procedimientos 

terapéuticos que visibilizan estos recursos y generan nuevas estrategias. De este modo, 

presentar a las artes plásticas como una herramienta capaz de contribuir en la población con 

TEA. 

Resulta pertinente señalar que a nivel nacional, la producción bibliográfica referente 

al tema es escasa hasta el momento, por esta razón se espera que el presente trabajo sea 

un aporte a la producción académica. 

 

 

5- Antecedentes 

 

Durante el proceso de búsqueda de antecedentes sobre la temática de artes plásticas 

y autismo, se utilizaron diferentes fuentes bibliográficas, muchas de ellas asociadas a 

plataformas digitales tales como Google Académico y Colibrí.  

Fernández Añino (2003) menciona que la arteterapia comienza a tomar posición 

cuando Margaret Nuremberg inaugura Walden School en el año 1915; allí emplearon esta 

técnica desde un enfoque psicoanalítico, con una perspectiva terapéutica. En la misma época 

se registra que los hospitales psiquiátricos comienzan a utilizar esta herramienta en sus 

pacientes, donde permitió que los especialistas lograran comprender cómo los sujetos 

transitaban sus enfermedades mentales analizando sus creaciones (Pérez La Rotta, 2012). 

 El interés por las artes plásticas como recurso terapéutico ha aumentado en países 

como Estados Unidos, Alemania, Japón e Inglaterra, los cuales han realizado variedad de 

investigaciones acerca de los resultados que la misma produce en personas con autismo 

(Fernández Añino, 2003). 

 Dentro de las producciones seleccionadas se encuentra la investigación que realizó 

Mesa (2016), donde implementó talleres para autistas utilizando el recurso pictórico desde 

una modalidad lúdica. La autora concluyó que el arte es un canal de comunicación que le 

permite al sujeto expresar su mundo interno, reconocer sus emociones y relacionarse con 

otras personas; además resalta que la técnica permite ser adaptada a cada sujeto. 

Por otra parte, Chamorro Cañas (2018) se centró en la arteterapia y su abordaje desde 

el método psicoterapéutico, destacando que tanto la música como la pintura provoca efectos 
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positivos en las personas autistas, favoreciendo su creatividad. Además, menciona beneficios 

con relación a la motricidad, a sus emociones, lenguaje e imaginación. En su trabajo resalta 

que los efectos positivos de este recurso no solo inciden en el sujeto autista, sino también en 

sus familias y el entorno en vista de que el arte es un lenguaje que todos logramos 

comprender. 

A nivel regional, Antonio (2020) realizó un trabajo profundizando los beneficios de la 

arteterapia en niños autistas, y destaca la necesidad de ajustar los abordajes en función de 

cada sujeto. Su trabajo expone este recurso como una posible alternativa de comunicación 

no verbal, considerando lo útil que puede ser dadas las alteraciones que presentan en esta 

área. La autora subraya que no todos los niños autistas se encuentran imposibilitados de 

expresar sus emociones y de simbolizar, ya que logran desplegar estrategias que les son 

propias permitiéndoles manifestar su mundo simbólico. Por último, señala las limitaciones que 

podría presentar la técnica en algunos niños, dada la variedad de materiales que se podrían 

utilizar en las intervenciones; por tal motivo, considera que el profesional debe contemplar las 

necesidades específicas de cada niño al momento de la elección de los materiales.  

Es relevante indicar que hasta el momento de la búsqueda, la producción académica 

a nivel nacional con respecto a la temática de autismo y artes plásticas, es escasa. Se ha 

encontrado la investigación de Montes de Oca (2011), donde la autora realiza un abordaje 

vinculado a la educación artística sobre la población en situación de discapacidad. En su 

trabajo habla de la discapacidad en términos generales, aunque es importante destacar que 

los talleristas que aportan a su producción académica hacen mención sobre sus experiencias 

vinculadas a personas con discapacidades motoras, Síndrome de Down y TEA. La 

metodología utilizada consistió en realizar entrevistas a talleristas que emplean estas 

herramientas artísticas en diferentes centros educativos del departamento de Colonia 

(Uruguay). Los resultados obtenidos reflejan los efectos positivos de la realización de talleres 

artísticos sobre la población seleccionada, y resalta lo favorable que es realizar esta actividad 

terapéutica de manera interdisciplinaria. Se expresa la necesidad de incorporar esta 

herramienta tanto en institutos formales como no formales para favorecer a niños y jóvenes 

en situación de discapacidad. Su investigación logra concluir que la técnica es una posibilidad 

para que los sujetos con diversas discapacidades logren estimular áreas cognitivas, conocer 

su entorno, comunicarse, expresar sus emociones y desarrollar su capacidad creativa. 

Por otra parte, se han desarrollado diversas actividades sociales que contribuyen a la 

concientización sobre el TEA. En el año 2013, la Administración Nacional de Educación 

Pública (ANEP), realizó en la escuela Dr. Pedro Figari una muestra de pintura de niños y 

jóvenes con autismo. El propósito de esta muestra fue informar y sensibilizar a la sociedad 

sobre el síndrome de Asperger, destacando la importancia de brindar mayores oportunidades 

para su integración social y promover los derechos inclusivos. El grupo de trabajo que llevó a 
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cabo esta actividad se identificó con la frase “porque no vivo en mi mundo, sino que el mundo 

es nuestro, es de todos”. 

 Más tarde, en el año 2022 se realizó otra muestra artística en el Hospital Pereira 

Rossell, donde se expusieron 20 pinturas realizadas por jóvenes autistas israelíes que 

pertenecen a la Asociación de Personas Autistas Israelíes (ALUT). El objetivo de esta 

exposición fue mostrar a la población el potencial artístico de las personas autistas, 

destacando que poseen el mismo talento que cualquier otra persona. Además, se propone 

generar conciencia con relación a la inclusión, tolerancia y lograr erradicar prejuicios. A esta 

muestra se sumaron otras obras que provenían de jóvenes autistas de la Policlínica de 

Referencia de TEA de dicho hospital. 

Por último, en el año 2023 en el Museo de Historia del Arte se realizó una exposición 

llamada “Distintas miradas que nos encuentran”. Esta muestra estaba formada por 5 jóvenes 

autistas, los cuales realizaron dibujos y pinturas que se relacionaban con la colección artística 

que se encontraba en el museo, lo que ofició de inspiración para ellos. A esta actividad se 

sumó la divulgación de información sobre las características de las personas autistas. 

 

 

6- Marco conceptual 

6.1) Autismo 

El autismo se clasifica dentro de los trastornos del neurodesarrollo, donde las áreas 

afectadas son comunicación e interacción social, además de intereses restringidos y 

comportamientos estereotipados, es en este último dominio donde se hallan las deficiencias 

en la integración sensorial (DSM 5, 2013). Se caracteriza por una gran heterogeneidad en la 

presentación de la sintomatología, por lo cual resulta un gran desafío al momento de la 

evaluación diagnóstica. Esto refleja que es significativo el adecuar las intervenciones, puesto 

que la singularidad de cada sujeto hará que varíen los enfoques y su duración. 

El DSM 5 (2013) describe la sintomatología del TEA utilizando dos criterios; por un 

lado, se encuentra el criterio A que engloba las alteraciones socio comunicativas, mientras 

que el criterio B refiere a alteraciones comportamentales. Dentro de este último se incluyen 

las deficiencias en la integración sensorial. A su vez, dicho manual introduce 3 niveles de 

gravedad y describe los apoyos necesarios según cada nivel. 

Sobre los datos que involucran el número de casos, se registra un aumento con 

respecto a la prevalencia; la cifra que expone la OMS (2023) es de 1 cada 100 niños en el 

mundo. A nivel nacional, no se halla aún información precisa, pero el Programa Nacional de 

Discapacidad (PRONADIS, 2014) estima 1 cada 88 niños. En relación con el incremento de 
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casos y la heterogeneidad que representa el trastorno, es necesario elaborar e implementar 

nuevos abordajes que permitan mejorar la calidad de vida de los sujetos (André et al., 2020).  

Se continúan realizando estudios epidemiológicos y tratando de explicar los motivos 

de su incremento. Por otro lado, con relación a la etiología se considera que las causas 

podrían ser genéticas y ambientales (Muratori y Calderoni, 2019).  

 A continuación, se exponen con mayor profundidad las áreas que sustentan esta 

intervención, destacando como se ven afectadas en el TEA. 

6.1.2) Comunicación 

La comunicación es una de las áreas que se encuentran alteradas dentro del autismo. 

Vacas Uclés (2014) define este proceso como “el acto de transmitir mensajes a otras 

personas, pero no depende del lenguaje en exclusiva” (p.4). Al comunicarnos, logramos 

interactuar con el medio y transmitir información, ya sea de manera verbal o no, lo que 

favorece el desarrollo de los vínculos y la inserción social (Concha Valle, 2018). El DSM 5 

(2013) menciona a la comunicación como criterio de evaluación, y explicita los déficits en las 

conductas comunicativas no verbales, dificultad para la utilización e interpretación de gestos 

y obstáculos en las interacciones sociales, dado que presentan dificultades al iniciar y 

sostener una conversación (DSM 5, 2013). 

Durante el proceso de comunicación se originan las conductas comunicativas que 

incluyen los precursores no verbales y preverbales, los cuales se desarrollan mediante 

gestos, miradas y el acto de señalar fortaleciendo la comunicación. La alteración en esta área 

impacta en otras funciones tales como el lenguaje, la producción simbólica y la imaginación 

(Concha Valle, 2018). Con respecto a la sintomatología, la afectación en la comunicación 

varía dependiendo de la severidad del trastorno. Por lo tanto, es necesario intervenir en esta 

área para mejorar la comunicación y el desarrollo de los vínculos (Concha Valle, 2018). 

 Algunos autores explican las deficiencias en la comunicación a partir de los déficits en 

la Teoría de la Mente y en la Teoría de las Funciones Ejecutivas (Martos, 2002). La Teoría de 

la Mente es definida como la capacidad que tienen las personas de atribuirle significado a los 

estados mentales propios y de otros sujetos. Es una habilidad mental que posibilita 

comprender diferentes sensaciones y emociones de quienes nos rodean, y de esta manera 

poder actuar en situación (Premack y Woodruff, 1978 citado por Zilber, 2017). En este sentido, 

las personas autistas manifiestan un desorden en este proceso, dónde en ocasiones no 

logran comprender las intenciones y/o emociones de otros cuando no son explícitas o 

literales, de esta manera se generan alteraciones en el inicio y en la reciprocidad de la 

comunicación así como también, en su manera de interpretarla (Artigas, 1999). 

Por otro lado, la Teoría de las Funciones Ejecutivas refiere a la habilidad para 

planificar y resolver problemas, lo que favorece el control de impulsos y la regulación. 
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Menciona que dentro de la población autista este proceso falla, y en consecuencia puede 

ocasionar rigidez en su comportamiento, siendo acompañado por alteraciones emocionales 

cuando se presentan cambios en sus rutinas. Es así que el grado de afectación dependerá 

de la singularidad de cada sujeto, teniendo presente la heterogeneidad del trastorno 

(Campos, 2014 citado por Ozonoff et al., 1991). 

6.1.3) Integración sensorial 

Jean Aryes (1998) desarrolla la teoría de la Integración Sensorial, donde la define 

como “la organización de sensaciones para su uso” (p.13). Este concepto lo desarrolla desde 

un enfoque terapéutico y su teoría propone abordajes que le permiten al niño utilizar su cuerpo 

de manera adecuada en el ambiente. 

Según el autor la integración sensorial es un mecanismo por el cual a través de 

nuestros sentidos, el cerebro recibe la información del exterior y la organiza. Durante ese 

proceso surgen las llamadas respuestas adaptativas que le permiten al sujeto mediante la 

regulación de su comportamiento, permanecer en un ambiente físico y social de una manera 

adecuada. En los niños autistas hay una alteración de esta capacidad, lo que provoca 

dificultades para organizar la información y su registro sensorial (Aryes, 1998). Afirma que los 

niños nacen con esta capacidad sensorial, pero la deben madurar en su desarrollo 

interactuando con el medio que lo rodea; este proceso es fundamental debido a que las 

diferentes experiencias sensoriales, posibilitan a que el cerebro pueda organizar y dar 

significado a esas vivencias (Aryes, 1998). 

El DSM 5 (2013) hace referencia a la integración sensorial como criterio diagnóstico 

en TEA, utilizando los términos hiper e hipo para describir la reactividad que puede acontecer 

por determinados estímulos sensoriales. También se mencionan los intereses inhabituales 

sobre aspectos sensoriales del entorno. Por lo tanto, en los sujetos autistas se presenta un 

déficit de esta capacidad causando dificultades para organizar la información; como resultado, 

se produce un desajuste en su registro sensorial que puede ocasionar respuestas de 

hipersensibilidad o hiposensibilidad alterando las áreas atencionales, táctiles y motoras 

(Aryes, 1998). 

 Las personas autistas en general, podrían demostrar estas alteraciones a través de 

su comportamiento mediante conductas disruptivas, esto conlleva inconvenientes al momento 

de interactuar y socializar (Carcel López, 2024). Por lo señalado anteriormente, en el autismo 

se halla un proceso sensorial insuficiente, ya que su cerebro no realiza los registros 

sensoriales de manera apropiada y en consecuencia pueden acontecer conductas atípicas 

tales como girar por largos periodos (Aryes,1998). Las dificultades en la integración sensorial 

generan alteraciones en el desarrollo, en las conductas, en las emociones y en el aprendizaje; 

en suma, se producen desajustes en la calidad de vida del niño (del Moral, 2013). 
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6.2) Arteterapia 

La Asociación Americana de Arteterapia (2023) define: 

La arteterapia es una profesión de salud mental que enriquece la vida de individuos, 

familias y comunidades a través de la creación artística activa, el proceso creativo, la 

teoría psicológica aplicada y la experiencia humana dentro de una relación 

psicoterapéutica. (p.1) 

 

Por otro lado, Marxen (2011) menciona que la arteterapia es un método terapéutico 

que está constituido por las llamadas terapias creativas, dentro ellas podemos encontrar la 

música, la danza y la pintura como recurso de intervención. 

 6.2.1) El proceso creativo 

Una de las funciones que ofrece la arteterapia es contribuir en el desarrollo de la 

capacidad creativa a través del proceso artístico. Según Storr (1972, citado por Dalley, 1987) 

“la creatividad es la capacidad de que exista algo nuevo para la persona” (p.19). Desde esta 

perspectiva el foco de los abordajes no se realiza sobre el trabajo final sino sobre todo lo que 

implicó su desarrollo, es así como la intervención plantea resaltar al sujeto y su progreso 

(Dalley, 1987). 

Según Fernández Añino (2003) la creatividad es una habilidad y menciona que es 

posible intervenir para lograr su desarrollo. Esto permite que el individuo pueda producir en 

base a sus experiencias, involucrando diversos estímulos. El autor afirma que las personas 

con autismo mediante el proceso creativo, podrían desarrollar esta habilidad de una manera 

singular debido a las dificultades que se les presentan al momento de utilizar su imaginación, 

dado que en algunos casos, la técnica seleccionada puede no ajustarse por los desafíos que 

presenta el trastorno, aunque en otros con la estimulación adecuada, es posible alcanzar 

avances. 

 6.2.2) La experiencia creadora 

 Dentro del arteterapia se puedan utilizar diversos enfoques los cuales permiten 

sustentar los procesos terapéuticos, es así como Dalley (1987) desde la perspectiva de 

Winnicott (1971) menciona que el autor sostenía que el arte y el juego eran importantes para 

el desarrollo del niño. Para explicar este proceso terapéutico, Dalley (1987) tomó los 

conceptos de “espacio potencial” (p.55) y “objeto de transición” (p.57). Al “espacio potencial” 

se lo describe como la zona ubicada entre el mundo interno y externo del sujeto, allí es donde 

el niño desarrolla su juego, y da paso a la experiencia creadora. En cuanto al “objeto de 
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transición” se lo define como aquel objeto que el niño utiliza como figura de apego, es durante 

ese proceso que el niño logra imaginar situaciones que le permiten distanciarse de su figura 

materna, dando lugar al proceso de simbolización. La autora explica que en las artes plásticas 

sucede algo similar a este proceso, argumentando que la creación artística ocuparía el lugar 

de objeto transicional entre el paciente y el profesional (Dalley, 1987). 

6.2.3) Las artes plásticas como recurso terapéutico en el autismo  

Dentro de los recursos para trabajar con los niños autistas, Fernández Añino (2003) 

resalta las artes plásticas como método terapéutico. Con relación a la técnica la autora 

expone que: 

El desarrollo de la representación mediante la plástica, a través del juego que 

emplea conductas de realización de signos, es también el desarrollo de una 

aptitud comunicativa importante. Creo que la terapia y la educación artística 

podría ser un buen método para ensanchar sus campos de referencia, sobre 

todo si disfrutan con lo que hacen. (p.150) 

 

Gussak y Rosal (2005) proponen que para intervenir con individuos que están dentro 

del espectro, la perspectiva debe ser de manera holística contemplando sus particularidades, 

para de esta manera lograr un mejor abordaje ante los desafíos que se presentan (citado por 

Antonio,2020). 

 Las artes plásticas a través de las pinturas impulsan a las personas a trabajar con su 

imaginación y a proyectar emociones, de este modo logran beneficios en el desarrollo de su 

independencia debido a que la creación se desarrolla de manera individual (Marxen, 2011). 

En ocasiones, cuando se trabaja con autistas, los terapeutas entienden necesario incluir 

diversos materiales, como las imágenes por ejemplo, y utilizarlos como mediadores en las 

intervenciones. De esta manera estimular la imaginación, lo que favorece la interacción y 

mejora el área socioafectiva, simbólica y el juego (Fernández Cao y Martínez Diez, 2006). 

 En el documento publicado del XII Congreso de Asociación Española de 

Profesionales del Autismo (AETAPI), se mencionan los beneficios terapéuticos de la actividad 

artística en personas autistas, donde se destaca la capacidad para comunicar a través de 

niveles no verbales. Se menciona que los materiales artísticos pueden ser beneficiosos dadas 

sus cualidades sensoriales (visuales, táctiles y sonoras). El acto de crear arte permite a las 

personas transitar diversas sensaciones. Los procesos artísticos brindan oportunidades para 

experimentar cambios y transformaciones al mismo tiempo que fomentan el desarrollo de la 

imaginación y las habilidades lúdicas. La arteterapia ofrece a las personas con TEA una forma 
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de comunicación no verbal y alternativa, especialmente para aquellos cuyo uso del lenguaje 

o comprensión de esté es limitado o inexistente (Núñez Corral, 2009). 

Para favorecer el desarrollo de la llamada tríada paciente-terapeuta-pintura, Rubín 

(2005) hace énfasis sobre la importancia del espacio terapéutico. De esta manera, se 

construye el vínculo terapéutico mediante la observación y la escucha. Es necesario 

establecer un encuadre que permita organizar la sesión y alcanzar los objetivos. Del Río 

(2009) considera que dicho encuadre posibilita la relación intersubjetiva y el espacio de 

encuentro para trabajar las habilidades potenciando al sujeto. 

 Tal como indica Martin (2009), el profesional puede utilizar como una estrategia 

posible de intervención el método directivo o no directivo. Dicho abordaje implica que cuando 

el enfoque es directivo, hay una estructura de trabajo planteada previamente, con materiales 

y objetivos seleccionados. Cuando se utiliza el enfoque no directivo, indican que el sujeto 

selecciona el material con el que quiere trabajar y qué temática desea desarrollar en su 

creación artística. Esta perspectiva dependerá de las características del sujeto y su 

comportamiento en la sesión. 

 El rol del psicólogo es observar, sostener, orientar, y responder a las necesidades del 

sujeto. Será conveniente que quien realice la intervención, cuente con formación sobre las 

diferentes teorías evolutivas del niño, dado que es necesario que quien lleva adelante dicho 

abordaje comprenda qué está sucediendo con ese niño. Ello explicaría porqué la arteterapia 

es considerada una combinación entre arte, psicología y/o psiquiatría (Fernández Cao y 

Martínez Diez, 2006). Es importante que el profesional logre adaptarse a las singularidades 

de quienes participan (Klein, 2006). 

 Uno de los objetivos de este recurso, es que el sujeto pueda apropiarse de lo que 

está creando, estimularlo para lograr que identifique su emociones y sensaciones sobre lo 

que ha realizado. El profesional debe estar atento a las dificultades que pueden presentarse 

en la sesión, por este motivo es importante planificar de qué manera se acompañará este 

proceso (Klein, 2006). 

 

 

7- Objetivos 

7.1) Objetivos generales:  

● Desarrollar en el IPPU talleres terapéuticos de artes plásticas para niños de 5 y 6 años 

que se encuentran dentro del trastorno del espectro autista; utilizando la pintura como 

elemento principal para favorecer la comunicación e integración sensorial. 
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7.2) Objetivos específicos:  

● Estimular habilidades de comunicación, facilitando la expresión de ideas, emociones 

y necesidades mediante el uso de la pintura, promoviendo la comunicación verbal y 

no verbal en un entorno seguro y estimulante. 

● Mejorar la interacción social. Fomentar la colaboración y el trabajo entre pares a través 

de actividades grupales incentivando la construcción de relaciones sociales. 

● Estimular la creatividad y la imaginación. Brindar un espacio para explorar la 

creatividad y expresar la imaginación contribuyendo al desarrollo cognitivo y 

emocional. 

● Fomentar la autoestima y la confianza. Proporcionar experiencias sensoriales para 

contribuir a fortalecer la autoestima y la confianza en sí mismo. 

                     

 

8- Metodología 

 

El desarrollo de la intervención se llevará a cabo en 16 sesiones grupales, cada una 

con una hora de duración y con frecuencia semanal.  El taller estará constituido por 4 niños y 

el proceso de selección será efectuado en conjunto con el equipo técnico de IPPU, 

enfocándose en aquellos que presentan mayores dificultades en la comunicación e 

integración sensorial. El lugar físico seleccionado deberá ser amplio, que cuente con la mayor 

cantidad de luz natural posible, teniendo disponibles para los niños sillas y mesas, además 

de la habilitación del piso como lugar de trabajo opcional. Los materiales estarán disponibles 

a la vista de los niños y se guardarán al finalizar el taller en los muebles correspondientes. El 

proceso de lavado de manos posterior se realizará fuera de la sala del taller, según la 

disposición de la institución.  

8.1) Estructura de las sesiones 

A continuación se desarrollará la estructura de las sesiones, las cuales contarán con 

un inicio, desarrollo y cierre. 

Inicio. Las sesiones se estructuran comenzando con el saludo y brindando la 

bienvenida a los participantes. Se les realizará un acercamiento y reconocimiento de los 

materiales a utilizar. Los primeros minutos de la sesión estarán destinados a comunicar la 

consigna inicial, mencionando que luego de familiarizarse con los materiales podrán 

comenzar a realizar la actividad, utilizando todo lo que tienen a su disposición. 
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Desarrollo. Se estima establecer un tiempo de 30 minutos para realizar sus 

creaciones, mientras el psicólogo realizará observaciones, apoyo y sostén en caso de que el 

niño requiera una guía. Durante el desarrollo de las sesiones, se mantendrá un enfoque 

flexible que permita adaptarse a las necesidades emergentes de cada encuentro, así como 

considerar las particularidades individuales de cada niño. Los materiales estarán disponibles 

para promover la iniciativa y la participación activa del proceso en el lapso de tiempo que dure 

la actividad. 

Cierre. Para finalizar el taller, se les anticipará a los niños que el tiempo habrá 

culminado y se propondrá posicionarse en ronda para poder compartir cuál fue la motivación 

que los llevó a realizar esa producción. Después de esto, se procederá a recuperar los 

trabajos realizados y realizar el lavado de manos. Finalmente, se incentivará a los 

participantes a guardar los materiales utilizados y a ordenar el espacio. Al momento de la 

despedida se reforzarán los logros y se recordará el próximo reencuentro. 

8.2) Procedimiento 

Se propone un espacio lúdico de disfrute compartido, teniendo en cuenta que dentro 

del procedimientos los enfoques a utilizar siguiendo a Martin (2009) podrán ser directivos y 

no directivos. Desde el enfoque directivo se podrá influir en la actividad a través de pautas o 

instrucciones, para poder estructurar el taller. En el no directivo, el trabajo será libre (Martín, 

2009). Se plantea que las primeras sesiones se realicen de manera no directiva con la 

finalidad de conocer a los niños, sus gustos, y su interacción con los materiales y el entorno. 

En las siguientes sesiones se desarrollará el taller de manera directiva, donde se plantearán 

propuestas específicas que ofician de guía (imágenes y/o cuentos) para comenzar. Para 

finalizar, en las últimas sesiones del taller (10 a 14) se propone nuevamente retomar el 

enfoque no directivo, permitiendo que seleccionen los materiales que les generan confianza 

y logren producir de manera autónoma. 

Los materiales que se utilizarán serán diferentes tipos de pinceles, acuarelas, 

témperas, ceras, crayolas, lápices, dactilopintura, hojas de distintos tamaños, cartón y 

cartulinas. Dichos materiales se seleccionaron contemplando que los niños puedan 

interactuar con ellos de manera segura, promoviendo su bienestar y facilitando el desarrollo 

de las actividades del proyecto de manera efectiva y sin riesgos. 

 Durante las sesiones se utilizará un cuaderno de campo para registrar las 

observaciones del taller, el progreso de los niños y los ajustes de las actividades en caso de 

ser necesario. Además, se aplicarán instrumentos que permitan valorar el desarrollo de las 

habilidades comunicativas y la integración sensorial. Para ello, se recurrirá al cuestionario 

Perfil Sensorial 2 (Dunn, 2014) el cual se encuentra adjunto en el Anexo, y se utilizaran 
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algunos ítems que desarrolla la escala Autism Diagnostic Observation Schedule, Segunda 

Edición - ADOS 2 (Lord et al., 2015), en el dominio comunicación social del módulo 3, el cual 

está diseñado para niños y adolescentes con lenguaje fluido; esto permitirá realizar una 

sistematización de la observación y evaluar el proceso de intervención. 

Se implementarán entrevistas de retroalimentación con el equipo de IPPU con 

frecuencia quincenal, para realizar intercambios acerca del taller y del funcionamiento de los 

niños. Por otra parte, se realizarán entrevistas y reuniones grupales con padres para dialogar 

sobre este proceso.  

 

A continuación, se presenta la planifican de las sesiones 1 a la 16 con las actividades 

que se realizarán en cada etapa. 

Sesión 1 a la 3: Se invita a los niños a participar del espacio del taller, generando 

instancias que promuevan la grupalidad y la motivación. Se propone un enfoque no directivo, 

donde podrán realizar actividades libres con el material disponible. Esto permitirá el 

despliegue de la singularidad del niño. 

Sesión 4 a la 9: En esta etapa de la intervención se propone trabajar desde un 

enfoque directivo a través de propuestas disparadoras, utilizando imágenes y/o cuentos. Al 

finalizar cada taller se promueve el intercambio de lo realizado y la reflexión fomentando la 

narrativa sobre lo producido. 

Sesión 10 a la 14: Se retoma al enfoque no directivo, donde los niños elegirán los 

materiales a utilizar, la temática sobre la que les gustaría producir, y el lugar donde prefieren 

trabajar (mesa o piso). Se buscará retirar los materiales restantes para evitar la 

sobreestimulación. Se permitirá cambiar de materiales si el niño lo solicita. 

Sesión 15: Se plantea una consigna para elaborar una producción grupal, 

intercambiando las ideas del trabajo y la estrategia para lograr una producción única. 

Sesión 16: Se procederá al cierre de la intervención mediante la exposición de las 

producciones realizadas. Los niños deberán elegir cuáles producciones quieren exhibir. En 

esta instancia participarán los padres de los niños, así como también los técnicos y niños de 

IPPU.  

8.3) Planificación de la intervención 

La intervención se compone de una serie de procedimientos que se realizarán 

previo, durante y al cierre de los talleres, distribuidos en tres etapas.  
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Etapa 1: Organización  

En primera instancia, se realizarán las entrevistas y reuniones con el equipo técnico 

de IPPU para la selección de los niños y poder conocer en profundidad el funcionamiento de 

estos dentro de la institución. En segunda instancia, se realizará la entrevista con los padres 

o cuidadores a cargo de los niños seleccionados, con la finalidad de poder brindarles 

información sobre los talleres terapéuticos. Se entregará y solicitará el consentimiento 

informado para habilitar a sus hijos o menores a cargo a la participación en el taller. Se les 

presentará un cuestionario Perfil Sensorial 2 (Dunn, 2014) para recolectar información del 

perfil sensorial del niño, dado que estos datos darán un primer acercamiento a su 

personalidad y características, favoreciendo la creación del vínculo terapéutico y el desarrollo 

de los talleres. Los datos recolectados de estos encuentros permitirán realizar ajustes que 

beneficien el desarrollo de la intervención. 

 

Etapa 2: Intervención 

Cronograma de ejecución 

 

 

Etapa 3: Finalización 

En una etapa posterior se coordinará un encuentro individualizado con padres o 

cuidadores, para realizar la devolución que da cuenta del proceso de cada niño. Para finalizar, 

se convocará al equipo técnico de IPPU, para realizar la devolución correspondiente sobre 

los resultados de la intervención. 
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El rol de psicólogo como coordinador del taller de plástica deberá ser flexible, 

poniendo el énfasis en el proceso de creatividad y de producción del niño. Será de gran 

importancia poner en juego la escucha y mirada clínica para facilitar el desarrollo del trabajo, 

la interacción grupal (Fernández Cao y Martínez Diez, 2006), y fomentar la comunicación 

(Marxen, 2011). 

 

9- Análisis de la implicación 

 

La noción de implicación se define según Granesse (2018) como “aquellas líneas que 

nos atraviesan y nos envuelven, que nos pliegan y nos hacen ocupar tal o cual punto de vista 

ante un determinado problema, son el punto de partida de todo análisis, de toda pregunta” (p. 

13). Esto provoca la necesidad de reflexionar sobre cómo las experiencias nos influyen, 

orientan y posicionan en nuestro quehacer profesional. 

         Acevedo (2002), retomando el concepto desarrollado por Lourau (1978) sobre la 

implicación, sostiene que esta es una parte intrínseca de nosotros, ya que somos sujetos 

sociohistóricos determinados por nuestras experiencias. Estamos constantemente 

involucrándonos y tomando posiciones debido a lo que hemos aprendido de nuestras familias 

y de los grupos sociales que frecuentamos. Como resultado, construimos pensamientos 

singulares que edifican nuestra identidad. 

El diseño de este proyecto de intervención surge desde mi conexión personal a nivel 

familiar con un niño con diagnóstico de TEA. Esta experiencia personal generó un replanteo 

sobre mi orientación y proyección académica. Es así, que, desde la formación a nivel 

curricular, fui realizando elecciones de cursos optativos y prácticas que se relacionaban con 

la infancia, y específicamente también con las temáticas sobre TEA. Por lo tanto, se 

entrecruzan mis vivencias personales con mi formación a nivel académico.  

Por otro lado, el interés por realizar este proyecto que contempla a las artes plásticas 

tiene que ver con generar espacios de intervención que ayuden a desplegar habilidades y 

mejorar la calidad de vida de esta población. Este año en el Museo de Arte e Historia (MuHAr), 

participé como espectadora de una exposición sobre artes plásticas y los artistas eran jóvenes 

que se encontraban dentro del trastorno del espectro autista; allí se abrió mi interés por pensar 

en este recurso desde un enfoque terapéutico. 

Por lo tanto, en la elaboración de este proyecto se entrecruzan mis vivencias e 

intereses personales y mi crecimiento profesional para concluir esta etapa de mi formación 

de grado. Es así como mis expectativas como futura licenciada en Psicología, son continuar 

la formación en estas problemáticas y poder realizar aportes significativos con relación a las 

distintas formas de abordaje para esta población. 
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10- Consideraciones éticas 

 

La siguiente intervención se lleva adelante en la Fundación IPPU, en articulación con 

el dispositivo de intervención que se lleva a cabo en la Institución. El proyecto se encuentra 

enmarcado bajo las disposiciones legales que rigen en nuestro país, donde se halla el Código 

de ética profesional (2001) y la Ley 18.331 que indica la protección de datos personales, 

donde se resguarda la identidad de quienes participan en el taller propuesto. En función de 

lo mencionado, en la entrevista a padres o cuidadores se les hará entrega del consentimiento 

libre e informado, describiendo cómo se llevará a cabo la intervención, resaltando que tienen 

el derecho de desistir de este abordaje si en algún momento lo desean. Luego de las 

aclaraciones pertinentes, se hará entrega de una copia de dicho documento. 

Dado que los niños ya reciben asistencia previa en la institución, se considera que 

existen condiciones óptimas para llevar a cabo la intervención. En el caso de que surjan 

dificultades, ya sea del niño como de la familia, se trabajará con el equipo de IPPU para 

realizar el acompañamiento necesario. 

Se solicitará que la fecha estimada de inicio de los talleres sea abril 2025 del año 

lectivo. 

 

11- Resultados esperados 

 

Se espera que los niños logren mejorar su proceso de comunicación tanto verbal como 

no verbal y la expresión de sus emociones. Además, se busca fomentar la interacción social 

a través de actividades grupales que estimulen el proceso creativo, permitiendo el desarrollo 

de la creatividad y la imaginación. También se espera brindar experiencias sensoriales que 

mejoren su relación con el entorno y su autoestima para que puedan permanecer por mayores 

tiempos en los ambientes compartidos. 

Se estima que la implementación de este proyecto pueda tener efectos terapéuticos y 

educativos con relación al desarrollo integral de los niños. Además, se busca contribuir a los 

abordajes para tratamientos de niños con TEA, que consideren la singularidad de cada niño. 
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13- Anexos 

13.1) Perfil Sensorial 2 (Dunn,2014) 
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13.2) Consentimiento informado 

 

Proyecto: Artes plásticas y autismo: La pintura como elemento terapéutico para favorecer 

la comunicación e integración sensorial.  

Coordinador: Valentina Pais / Contacto: valenapais90@gmail.com 

Institución: Fundación IPPU 

Fecha: abril 2025 

Estimados Padres/Tutores: 

Por medio de la presente, les informamos que su hijo(a) ha sido convocado para participar 

en un proyecto de intervención a través de talleres terapéuticos de artes plásticas. Estos 

talleres están dirigidos a niños de 5 y 6 años con trastorno del espectro autista (TEA) y 

tienen como objetivo favorecer la integración sensorial y mejorar la comunicación. 

Descripción de la Intervención: 

• Propósito: Los talleres están enfocados en utilizar las artes plásticas como una 
herramienta terapéutica para beneficiar la integración sensorial y la comunicación. 

• Duración y Frecuencia: Los talleres se realizarán a partir del mes de abril de 2025; 
consistirán en 16 sesiones, 1 vez a la semana y con 1 hora de duración cada una. 

• Actividades: Los niños participarán en actividades utilizando la pintura bajo la 
supervisión y guía de los profesionales. 

Riesgos y Beneficios: 

• Riesgos Potenciales: Aunque los talleres están diseñados para ser seguros y 
apropiados para los niños con TEA, se tomará acciones inmediatas junto al equipo 
técnico de IPPU en caso de que el niño, padre /tutor requiera algún tipo de 
acompañamiento. 

• Beneficios Esperados: A través de estas actividades, se espera que los niños 
experimenten mejoras en su capacidad para procesar estímulos sensoriales y en 
su comunicación, al mismo tiempo que disfrutan de una experiencia creativa. 

Confidencialidad: 

Toda la información relacionada con su hijo(a) será tratada de manera confidencial, en 

ningún caso se divulgarán los nombres o detalles personales sin su permiso explícito (ley 

18.331) 

Voluntariedad y Derecho a Retiro: 

La participación en estos talleres es completamente voluntaria. Ustedes, como 

padres/tutores, tienen el derecho de retirar a su hijo(a) de los talleres en cualquier momento 

sin que ello implique ningún tipo de perjuicio para él/ella. 

 

Consentimiento: 

Al firmar este formulario, usted confirma que ha sido informado(a) sobre los detalles del 

proyecto, incluyendo sus objetivos, metodología, posibles riesgos y beneficios. También 

entiende que puede hacer preguntas en cualquier momento y retirar su consentimiento si lo 

considera necesario. 

Si tiene alguna duda o requiere información adicional, no dude en ponerse en contacto con 

Valentina Pais al correo electrónico valenapais90@gmail.com. 

Nombre del Padre/Tutor: ______________________________________ 

Nombre del Niño(a): __________________________________________ 
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Firma del Padre/Tutor: _______________________________________  

Fecha: ____________________ 

 

 


